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Compartir nuestras experiencias del procesoCompartir nuestras experiencias del proceso
de cambio; enriquecernos con sus propias
vivencias; analizar y reflexionar juntos, para; y j , p
avanzar en la reforma hacia un sistema de
justicia que cumpla con las exigencias de unaj q p g
sociedad participativa.



Modifica notablemente el esquema y método deModifica notablemente el esquema y método de 
trabajo, positivamente.
Impulsa el trabajo común interinstitucional.pu sa e t abajo co ú te st tuc o a
sociedad civil organizada.
Nuevas alternativas de estudio.
Introduce en cambio de cultura.
Mejora en resultados, por percepción de los j p p p
abogados y de la comunidad.



Objetivo: implementar mecanismos eficaces que reviertan elObjetivo: implementar mecanismos eficaces que reviertan el
anquilosamiento de los procedimientos legales en aras de
transparentar el sistema de justicia y adecuar el sistema procesal a
las exigencias de un estado democrático.g

Características: flexible, continuo, medible, documentado y
orientado al objetivoorientado al objetivo.

Contenido: integral, que incluye además de la reforma legislativa,
cambios estructurales y funcionales; instrumentación encambios estructurales y funcionales; instrumentación en
congruencia con un proyecto de inversión definido anualmente.

ó d l l d lEjecución del plan: gradual.



PLAN ESTRATEGICO

DISEÑO Y CONTENIDO DE DEFINICION DE OBJETIVODISEÑO Y CONTENIDO DE 
PLAN

ELECCION DEL  MODELO 

DEFINICION DE OBJETIVO 
DE LA REFORMA

INTEGRACION DE EQUIPO DEPROCESAL  CON 
DEFINICION DE BASES, 

PRINCIPIOS Y ESTRUCTURA

INTEGRACION DE EQUIPO DE 
TRABAJO Y DEFINICION DE 

RESPONSABILIDADES.

JUICIO ORALINVESTIGACION INSTRUCCION
EJECUCION

DE LAJUICIO ORALINVESTIGACION
PREVIA

INSTRUCCION DE LA 
PENA

PLAN DE REFORMA LEGISLATIVA PROYECTO DE INVERSION Y

DIFUCION Y PUBLICIDAD DEL 
PROCESO DE REFORMA

INFRAESTRUCTURA Y NUEVAS 
TECNOLOGIAS

PLAN DE REFORMA LEGISLATIVA PROYECTO DE INVERSION Y 
DEFINICION DE COSTO ANUAL

PROCESO DE REFORMATECNOLOGIAS.



MinisterioPoder judicial Ministerio 
público

S i d d i il
publica y 
privada

Sociedad civil, 
Universidades 

y colegios 
profesionales



Antecedentes Instituto Código Procesal PenalAntecedentes. Instituto 
Iberoamericano de 
derecho procesal

Código Procesal Penal 
Modelo para 
Iberoamérica

Objetivo: humanizar el 
proceso penal.

Bases: equilibrio entre Estructura. Se divide Bases: equilibrio entre 
el interés colectivo y la 

libertad personal y 
juicio oral público

en tres etapas: 
investigación, 

preparación y juiciojuicio oral público preparación y juicio



concentración

oralidad publicidadinmediación

continuidad



MAPA DE NUEVO PROCEDIMIENTO PENAL
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Mapa del Procedimiento Civil y FamiliarMapa del Procedimiento Civil y Familiar
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pruebas 1047 •Inspección
•Pericial
•Solicitud Informes
•Exhortos

Citación 
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preeliminar

PRINCIPIOS ART 990 PROCEDIMIENTOS ORALES (989) Registro Electrónico
La impugnación vs. las 
demás resoluciones que 

C
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Inmediación Concentración
Publicidad Continuidad
Contradicción

PROCEDIMIENTOS ORALES (989)
• Controversias sobre arrendamiento
• Controversias sobre alimentos, 

convivencia y posesión interina
• Divorcio voluntario

Registro Electrónico
• Efectos probatorios 1006
• Modo de registro 1028
• Conservación 1035

se pronuncian, se hará 
valer como agravio en 2ª 
instancia al interponer la 
apelación vs. la 
sentencia definitiva



CONCLUSIONES

PRIMERA :México ha iniciado un gran proceso de examen de su sistema de justicia, 

buscando la mejor alternativa de respuesta del Estado al problema del delito y susbuscando la mejor alternativa de respuesta del Estado al problema del delito y sus 

consecuencias.

SEGUNDA E f d t l t i ió d bi i t l fi d llSEGUNDA: Es fundamental tener una visión de cambio integral, a fin de llegar a una 

modificación profunda de las estructuras jurídicas en beneficio de la sociedad.

TERCERA: Como piedra angular del nuevo sistema, se regulan dos garantías o 

principios básicos: la garantía del debido proceso y la de presunción de inocencia, 

con el propósito de que dichas garantías Constitucionales sean efectivas en el co e p opós to de que d c as ga a t as Co st tuc o a es sea e ect as e e

proceso penal.

CUARTA L l i l ió l l d l t d d N L ó iCUARTA: La legislación procesal penal del estado de Nuevo León, se encamina a 

establecer un sistema acusatorio adversarial, modificando el tema probatorio en 

cuanto a su regulación, preparación, ofrecimiento, desahogo y valoración de 

pruebas, introduciendo el sistema de libre valoración.



CONCLUSIONES. ( Segunda parte)

QUINTA: El empleo de las salidas alternas, de las facultades discrecionales 

otorgadas al Ministerio Público y los procedimientos simplificados han producidootorgadas al Ministerio Público y los procedimientos simplificados han producido 

el efecto de hacer una disminución del flujo de asuntos a los tribunales judiciales, 

tanto de primera como de segunda instancia, así como  a la justicia federal.

SEXTA: Para este efecto, en Nuevo León, se han activado mecanismos de 

participación social, académica y profesional.  

SEPTIMA: En materia penal se incluye  el nuevo sistema de Justicia Penal para 

adolescentes, con jueces especializados para atender dichos casos que son de ado esce tes, co jueces espec a ados pa a ate de d c os casos que so de

particular importancia para nuestra sociedad.

OCTAVA E N L ó i i ó t bié l f l i t dOCTAVA: En  Nuevo León. se incursionó también  en la reforma al sistema de 

justicia Civil y Familiar , introduciendo gradualmente los tribunales orales civiles y 

familiares.


